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Resolución de creación de la Comisión de  

Responsabilidad Social de la UNED  
 

-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
La Universidad, muy especialmente la pública, es cada vez más consciente de que entre sus 
grandes líneas de actuación está la atención que debe prestarse a la rendición de cuentas 
ante la sociedad a la que se debe. El actual equipo de Gobierno de la UNED tiene la 
intención de mantener un proceso de diálogo con representantes de sus principales grupos 
de interés, para intentar conocer sus demandas y responder a ellas, comprometiéndose a 
integrar sus preocupaciones, especialmente las de carácter social y medioambiental, en la 
gestión de la UNED. La finalidad última es:  
 
Con la intención de progresar en esa línea y rendir cuentas periódicamente de sus avances, 
este Rectorado resuelve, en cumplimiento de sus compromisos electorales, crear la 
Comisión de Responsabilidad Social de la UNED, que tendrá carácter permanente y 
dependerá orgánicamente del Rectorado, sin perjuicio de su posterior adscripción funcional 
a otra u otras áreas por motivos de efectividad operativa. 
 
Los objetivos de esta comisión serán, por un lado, diseñar una estrategia de 
Responsabilidad Social de la Universidad, potenciando los elementos de responsabilidad 
social presentes en el Plan Director 2010 -2013 que se está diseñando como heredero del 
actual Plan estratégico 2006-2009. Se ocupará además de articular y apoyar las iniciativas 
responsables que ya existen en la universidad y que son ejecutadas por estudiantes, 
personal docente e investigador, personal de administración y servicios y demás sectores 
implicados. Finalmente, será también su labor hacer visible y difundir las actuaciones en 
esta materia y llamar la atención sobre los puntos que pudieran ser susceptibles de mejora. 
 
En definitiva, esta comisión continúa con la labor iniciada desde la oficina de planificación y 
calidad de la UNED, con su Taller de responsabilidad Social durante el año 2008, donde se 
propusieron los indicadores que permiten rendir cuentas sobre el comportamiento ético, 
social y medioambiental de  la UNED y que tuvo su continuidad con la Comisión constituida 
el 16 de junio de 2009 y que ha elaborado los principios del Código de Conducta de la 
Universidad y un Informe de diagnóstico previo de la situación de la UNED en lo que 
a responsabilidad social se refiere. 
 
La creación de la Cátedra de Responsabilidad Corporativa y Sostenibilidad, patrocinada por  
Telefónica, permitirá ofrecer el apoyo de coordinación necesario, sin perjuicio de la 
colaboración que recibirá la Comisión de los servicios administrativos y del rectorado. 
 
La Comisión de Responsabilidad Social de la UNED estará compuesta por profesores 
expertos, estudiantes, personal de administración y servicios, miembros de los órganos de 
gobierno y dirección, representantes de organizaciones sociales y demás grupos de interés. 
Su colaboración no será retribuida si bien podrán ser compensados de los gastos que esa 
colaboración pudiera generar. 
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Los miembros de la Comisión serán los siguientes: 
 

1. Marta María de la Cuesta González - Titular de la Cátedra de Responsabilidad 
Corporativa y Sostenibilidad, que coordinará la Comisión. 

 
2. Jesús Zamora Bonilla - Vicerrector de Planificación y Asuntos Económicos. 

 
3. Teresa Aguado Ondina - Vicerrectora de Relaciones Internacionales e 

Institucionales.  
 

4. María C. Novo Villaverde – Titular de la Cátedra UNESCO de Educación Ambiental y 
Desarrollo Sostenible en la UNED.   
Suplente: María José Bautista Cerro. Profesora de la Facultad de Educación 

 
5. Luis Manuel Ruiz Virumbrales – Profesor Titular de la Escuela Superior de Ingenieros 

Industriales. 
 

6. David Sánchez Paunero – Director de Marketing y Comunicación. 
 

7. Paloma Isla Álvarez de Tejera – Jefa del Departamento de Infraestructura. 
 

8. José Luis Arrabal Canet – Coordinador de Salud Laboral. 
 

9. Ana Porras del Río – PAS de la Oficina de Planificación y Calidad. 
 

10. Víctor García Melgar – Presidente del Consejo Nacional de Estudiantes. 
 

11. Jesús Lacasta Clemente – Estudiante.  
 

12. Luis Jesús Fernández Rodríguez – Director del Centro Asociado de Tudela.  
Suplente: Ángel Minondo Urzainqui, Coordinador de Calidad del Centro Asociado de 
Tudela. 

 
13. Rosario Vega García – Vocal del Consejo Social. Representante de CEOE. 

 
14. Gema Torres – Vocal del Consejo Social. Representante de CCOO.   

Suplente: Carmen Beato – Vocal del Consejo Social. Representante de UGT. 
 

15. Beatriz Fernández Olit – Economistas sin Fronteras. 
 

16. José Ángel Moreno – Especialista externo. 
 
 
 
 
 

Madrid, 21 de octubre de 2009.  
EL RECTOR, Juan A. Gimeno Ullastres  
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